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D. Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de los compromisos de crédito, las obligaciones reconocidas y los 
pagos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 86.2, Regla 
sexta, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

E. Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el desa-
rrollo y ejecución de los programas, tanto las referidas al contenido como 
a la forma, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acor-
dar conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la aceptación 
expresa de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las circuns-
tancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el 
plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.–La Comunidad Autónoma de Canarias elaborará, al finalizar 
la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de cada pro-
yecto que entregará en los tres meses siguientes y que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma de Canarias no pre-
sente la citada memoria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que 
se regula en la cláusula siguiente, sin perjuicio de las consecuencias que 
pudieran derivarse de acuerdo con lo establecido en la cláusula undécima 
del presente Convenio.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de 
resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, 
prestar asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los 
documentos técnicos e informes necesarios para la ejecución, segui-
miento y evaluación de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será 
designado por la Directora General de las Familias y la Infancia y el repre-
sentante de la Comunidad Autónoma de Canarias por el Director General 
de Protección del Menor y Familia.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente 
por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funciona-
rio de la Dirección General de las Familias y la Infancia del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora General.

Novena.–En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se 
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la cofi-
nanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma de Canarias.

Décima.–La duración del convenio se establece para el año 2006 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su financia-
ción.

Undécima.–El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos 
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se 
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se 
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él sin perjuicio de la 
ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.–Los informes finales de los programas estarán a disposi-
ción del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser presen-
tado en las reuniones de Directores Generales competentes en menores y 
en las Comisiones Técnicas de coordinación interautonómicas sobre 
temas de menores

Decimotercera.–Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
Comunicada de 27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-

jera de Empleo y Asuntos Sociales (en nombre y representación, por 
delegación, de la Comunidad Autónoma de Canarias), María Luisa Zamora 
Rodríguez.

ANEXO I

Aportación de la Comunidad Autónoma de Canarias y del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales para la realización de Programas 
Experimentales de Prevención en Situación de Riesgo y Trata-

miento de Familias en cuyo seno se producen Malos Tratos

2006 

Euros

  
1.  Nombre del proyecto: Programa para la detección y noti-

ficación de situaciones de riesgo y maltrato infantil 
(Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria).

 

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.750,98
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . . 36.750,98

   Total Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . 36.750,98

   To tal Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.750,98

 5309 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunitat Valenciana para la realización de programas 
experimentales de prevención en situación de riesgo y trata-
miento de familias en cuyo seno se producen malos tratos.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunitat Valenciana para la realización de progra-
mas experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento 
de familias en cuyo seno se producen malos tratos, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de marzo de 2007.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y la Comunitat Valenciana para la realización de Pro-
gramas Experimentales de Prevención en Situación de Riesgo y 
Tratamiento de Familias en cuyo seno se producen Malos Tratos

En Madrid, a 27 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en nom-
bre y representación de la Administración General del Estado, en vir-
tud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado número 12), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Y de otra parte, doña Alicia de Miguel García, Consellera de Bienes-
tar Social, conforme a los Decretos 5/2003, de 20 de junio, y 7/2004, de 
27 de agosto, del Presidente de la Generalitat de la Comunitat Valen-
ciana, hallándose autorizada para la firma del presente Convenio por 
acuerdo adoptado el 29 de septiembre de 2006 por el Consell de la Gene-
ralitat de la Comunitat Valenciana, de acuerdo al artículo 21 de la Ley 
5/1983, de 30 de diciembre, del Consell de la Generalitat de la Comunitat 
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Valenciana y el artículo 54 bis b) del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat de la Comunitat Valenciana, apro-
bado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de la 
Generalitat de la Comunitat Valenciana.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde «la protección y promoción de las familias y la infancia», de 
acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 
562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio.

Segundo.–Que la Comunitat Valenciana ostenta competencias en mate-
ria de protección de menores, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.1, 
apartado 27, del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2006 (B.O.E. núm. 312, de 30 de diciembre de 2005), 
incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
que la clasificación 19.04.231G.454.02 transferencias corrientes a Comuni-
dades Autónomas para la realización de Programas para menores en situa-
ción de dificultad social y maltrato tiene una dotación de 915.750,00 €.

Quinto.–Que la Comunitat Valenciana garantiza la existencia de dota-
ción presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas experimentales de pre-
vención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se 
producen malos tratos.

Séptimo.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de distribución del crédito acordados con las Comuni-
dades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de abril de 2006 
(B.O.E núm. 122, de 23 de mayo de 2006).

Octavo.–Que la Comunitat Valenciana tiene previsto la puesta en mar-
cha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá 
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunitat 
Valenciana, para el desarrollo de los programas experimentales de pre-
vención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se 
producen malos tratos, mediante la financiación conjunta, tal y como se 
especifican en el anexo de este Convenio.

Segunda.–La Comunidad Autónoma pondrá en marcha los programas 
a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.–Para sufragar los costes de los mencionados programas, la 
Comunitat Valenciana realizará a cargo de la aplicación presupuestaria 
16.02.04.0000.313.30, correspondiente al ejercicio 2006, la aportación 
total de setenta y seis mil ciento setenta y cinco euros y noventa y un 
céntimos (76.175,91 €), a cargo al Capítulo II de los Presupuestos, como 
participación en la financiación de los programas, de conformidad con el 
desglose que se contiene en el Anexo de este Convenio.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04.231G.454.02 para el ejercicio de 2006, 
aporta la cantidad de cincuenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro 
euros y nueve céntimos (53.544,09 €) como participación en la financia-
ción de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene en 
el anexo de este Convenio.

Quinta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Comunitat Valenciana la cantidad prevista en la cláusula cuarta 
de este Convenio en los términos establecidos en el artículo 86.2 cuarta 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Así mismo, colaborará técnicamente para facilitar la realización de los 
programas objeto de Convenio.

Sexta.–La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas que 
se especifican en este Convenio de Colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el 
programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales la 
información que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los servicios financiados.

D) Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de los compromisos de crédito, las obligaciones reconocidas y los 
pagos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2, Regla 
sexta, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

E) Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución de los programas, tanto las referidas al contenido 
como a la forma, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin 
de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la 
aceptación expresa de cualquier variación en el desarrollo de los pro-
yectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las circuns-
tancias que la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el 
plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.–La Comunitat Valenciana elaborará, al finalizar la vigencia 
del Convenio, una Memoria financiera y técnica de cada proyecto que 
entregará en los tres meses siguientes y que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Dificultades y propuestas.
Valoración del programa.

En el supuesto de que la Comunitat Valenciana no presente la citada 
memoria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que se regula en la 
cláusula siguiente, sin perjuicio de las consecuencias que pudieran deri-
varse de acuerdo con lo establecido en la cláusula undécima del presente 
Convenio.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de 
resolver las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, 
prestar asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los 
documentos técnicos e informes necesarios para la ejecución, segui-
miento y evaluación de los proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades 
Autónomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será 
designado por la Directora General de las Familias y la Infancia y el repre-
sentante de la Comunitat Valenciana por la Directora General de la Fami-
lia, Menor y Adopciones

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presi-
dente por el propio órgano colegiado y actuando como Secretario un 
funcionario de la Dirección General de las Familias y la Infancia del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designado por la Directora 
General.

Novena.–En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se 
hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la cofi-
nanciación establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad Autónoma.

Décima.–La duración del convenio se establece para el año 2006 y 
su correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refie-
ren las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su 
financiación.

Undécima.–El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos 
en el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se 
hubieran percibido como aportación económica del mismo y que no se 
hubieran destinado al/los programa/s previstos en él sin perjuicio de la 
ejecución de las actividades en curso.

Duodécima.–Los informes finales de los programas estarán a disposi-
ción del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser presen-
tado en las reuniones de Directores Generales competentes en menores y 
en las Comisiones Técnicas de coordinación interautonómicas sobre 
temas de menores
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Decimotercera.–Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden 
Comunicada de 27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Conse-
jera de Bienestar Social (en nombre y representación de la Comunitat 
Valenciana), Alicia de Miguel García. 

ANEXO I

Aportación de la Comunitat Valenciana y del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales para la realización de programas experimenta-
les de prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias 

en cuyo seno se producen malos tratos

2006

Euros

1. Nombre del proyecto: Estudio de intervención en centros 
de protección de menores para potenciar el bienestar 
psicológico y un estilo de vida saludable (en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma):
Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000,00
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . 7.000,00

2. Nombre del proyecto: Estudio sobre la inserción sociola-
boral de los usuarios de los sistemas de protección y 
reeducación de menores de la Comunitat Valenciana (en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma):

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.000,00

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . 31.720,00

3. Nombre del proyecto: Programa de apoyo a familias soli-
citantes de adopción y adoptivas (en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma):

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.175,91
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . . 14.824,09

Total Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . 76.175,91
Total Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales . 53.544,09

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5310 ORDEN ITC/561/2007, de 7 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
para la realización de proyectos y actuaciones de formación 
en telecomunicaciones y tecnologías de la información en 
el marco del Plan Avanza (Programa Avanza Formación).

El 4 de noviembre de 2005, el Consejo de Ministros adoptó el «Acuerdo 
por el que se aprueba el plan 2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad 
de la Información y de convergencia con Europa y entre Comunidades 
Autónomas y Ciudades Autónomas, plan AVANZA, y se adoptan mandatos 
para poner en marcha diversas medidas normativas de impulso a la socie-
dad de la información.» En dicho acuerdo se establece que se «… ha ela-
borado un Plan orientado a conseguir la adecuada utilización de las TIC 
para contribuir al éxito de un modelo de crecimiento económico basado 
en el incremento de la competitividad y la productividad...».

Este Acuerdo constituye la expresión práctica del mandato incluido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, en 
relación con la elaboración de un plan para el desarrollo de la Sociedad de 
la Información y de convergencia con Europa, el cual deberá potenciar 

decididamente las iniciativas de formación y educación en las tecnologías 
de la información para extender su uso en diferentes ámbitos, en particu-
lar, la gestión de las empresas y el comercio electrónico.

A partir del Acuerdo citado resulta necesario desarrollar las medidas 
contempladas en el Plan AVANZA siguiendo sus orientaciones y objetivos. 
En particular, aquellas que ayuden al tejido empresarial español a consi-
derar la formación de sus trabajadores en Tecnologías de la Información 
y de las Comunicaciones (TIC) como un factor estratégico de competitivi-
dad y sirvan como medio para convertir a las PYME en empresas digitales, 
integradas en la Sociedad de la Información y capacitadas para alcanzar los 
objetivos de productividad y competitividad citados tanto en el propio Plan 
Avanza como en el Acuerdo del Consejo de Ministros aludido.

La presente Orden pretende contribuir a dicha integración desde una 
doble perspectiva. En primer lugar, se contemplan de manera integral las 
actividades de promoción de la formación de trabajadores en TIC realiza-
das por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información (SETSI). Es decir, se reúnen en la presente orden los 
diversos instrumentos que la SETSI pone a disposición de las empresas y 
trabajadores para su capacitación en TIC, partiendo del convencimiento 
de que sólo un enfoque de estas características permite conseguir los 
efectos deseados. Este enfoque integral pasa por la formación de trabaja-
dores, profesionales y usuarios, las ayudas de tipo financiero para la 
amortización de equipos informáticos de apoyo a la formación o para 
abordar la formación en el marco de procesos de cambio asociados a la 
introducción de las TIC en las PYME.

Estas ayudas están destinadas a fomentar la formación continua, 
entendida como el conjunto de acciones formativas dirigidas tanto a la 
mejora de competencias y cualificaciones como a la recualificación de los 
trabajadores, que permita compatibilizar la mejora de la competitividad 
de las empresas con la formación individual del trabajador. Asimismo, las 
ayudas se destinan exclusivamente a formación general, entendiendo por 
tal aquella que incluye una enseñanza que no es única o principalmente 
aplicable en el puesto de trabajo actual o futuro del trabajador en la 
empresa beneficiaria, sino que proporciona cualificaciones en su mayor 
parte transferibles a otras empresas o a otros ámbitos laborales, con lo 
que mejora sustancialmente la empleabilidad del trabajador.

En segundo lugar, la orden toma en consideración los diferentes 
aspectos de esta problemática, tales como el tamaño de las empresas, la 
distribución territorial o los agentes más adecuados para impulsar el pro-
ceso de cambio. Las actuaciones realizadas en programas anteriores han 
permitido progresar en la formación de trabajadores en el uso y manejo 
de las TIC, la cual que se muestra como indispensable para conseguir que 
las pequeñas y medianas empresas se puedan incorporar con éxito a la 
Sociedad de la Información y la experiencia adquirida permite mejorar el 
diseño de los instrumentos de apoyo a la formación, los cuales se definen 
en esta Orden.

La presente Orden contiene las bases reguladoras del procedimiento 
de concesión de ayudas destinadas a promover la capacitación en TIC de 
los empleados y directivos de las pequeñas y medianas empresas, espe-
cialmente de aquellas que están en proceso de incorporación al negocio 
electrónico y a la Sociedad de la Información en general, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Las ayudas objeto de la presente orden de bases pueden ser cofinan-
ciadas por fondos comunitarios, dentro de algunos de los programas 
operativos del Fondo Social Europeo (FSE). Por ello se contempla la 
plena aplicación de los mecanismos de gestión y control propios de 
dichos programas operativos y, en particular, el Reglamento (CE) número 
438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001.

La presente Orden se dicta al amparo de la competencia estatal en 
materia de telecomunicaciones prevista por el artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución Española. En este marco, el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio es el departamento de la Administración General del Estado 
encargado, entre otras, de la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de telecomunicaciones, medios audiovisuales y 
desarrollo de la sociedad de la información.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto el establecimiento de las bases 
reguladoras del régimen de ayudas del Programa Avanza Formación para 
la realización de proyectos y actuaciones de formación general en teleco-
municaciones y tecnologías de la información que permitan a las peque-
ñas y medianas empresas, de forma progresiva, incorporar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones a sus procesos de negocio, a 
fin de contribuir a incrementar su competitividad y a la mejora de su pro-
ductividad.

2. Las ayudas destinadas a estos proyectos, cuyos tipos se especifi-
can en el apartado cuarto de la presente Orden, podrán tener carácter 
plurianual. Las ayudas estarán condicionadas a la existencia de consigna-
ción presupuestaria en cada ejercicio y a los requisitos que, para los com-


